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C.P. ANTONIO ECHEVARRÍA DOMÍNGUEZ, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el 
siguiente: 

DECRETO NUMERO __ _8511_____ 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

Representado por su XXVII     Legislatura 

D E C R E T A: 

REFORMAS AL ARTÍCULO 20, APARTADO 2, 

INCISO e) DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 20, en su apartado 2, inciso e) de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA  
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 

 

Artículo 20. 

1. El Rector durará… 

2. Para ser Rector se requiere: 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito intencional que amerite pena corporal por mas de un 
año de prisión, pero si se tratase de robo, fraude, falsificación 
u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, le inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena. 

TRANSITORIOS: 

Artículo Único. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
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D a d o en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez”, del Honorable Congreso del 
Estado, en Tepic, su Capital, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
tres. Dip. Presidente, Abad Cervantes Zurita.- Dip. Secretario, Everardo 
Sánchez Parra.- Dip. Secretario, José Antonio Jiménez González. Rúbricas.- 
 
 
          Y en cumplimiento a lo dispuesto de la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los 
trece días del mes de noviembre del año dos mil tres.- Antonio Echevarría 
Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adán Meza Barajas.- 
Rúbrica. 
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